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Rcpública dc Cotq¡rbi¡

Por la cual .o adopt! y 3. $tabl.or lr Polfüc¿ de Promoclón de Hábttor y
Erülos do ylds Saludablo dol ln3tltuto Tócnico Nac¡on¡l do Comorclo "Slmón
Rodrfguoz" do Call"

EL RECTOR DEL NSITruTO ÉCUCO NACIONAL DE COIiERCIO "SITIION
RODRIGUEZ" OE CALI, on ulo d! 3u3 atrlbuclon.s t.g.lrs y .n o.poclal Lr
conledda3 por el Estat¡to General Ar.üculo 4lo, Llt ral d) Ley 30 d. 1995, Lcy
fl6 da 1994.

CONSIDERANDO:

Que el ártfculo 52' de la Consütución Pollüca Colomblana detemina qu6 ol ejercicio
del d€port€, sua manifestaciones recreaüvas, comp€titlvas y au6cbnas tienen como
función la formac¡ón intogral de las personas, preservar y desanollar una mejor salud
en el ser humano"

Que en el artfculo '14 del literal b, de la Ley General de Educación Ley 115 ds 1994,
que hace referencia al aprovochamiento dol t¡6mpo libre, ol fomsnto de las divorsas
culturas, la práct¡ca de la Educacir5n Flsica, Recreación el Deport€ y €l fomento do
hábitos saludables para lo cuel la ¡nstitución a través del área rBspectiva promoverá y
estimulara su difusión y desenollo por tánto lniciarsmos le aplicación de este proyocto
p€dagfuico.

La OMS define Sahd: cotrlo un ostado de comploto bienestar tísico, mental y social,,
lo que supono que est€ concepto va máe allá da la oxistoncla o no de una u otra
enfermedad. En consecuencia, más quo de una vida sana hay que hablar de un 6sülo
de vida saludable del qus foman part€ la al¡mentación, el ejercicio flsico, lá prev€nc¡ón
d€ la salud, ol habajo, la relacion mn el medio ambisnte y la acüvidad social.

Que la Ley 181 de 1995 oxpr€Be que D€porte Univg6¡tario. Es el proceso compuosto
de programas, proyectos y experiencias de Las lnstituciones De Educación Superior,
qué a bavés la actívidad ffsica, ol d6ports, aprovechamiento del tiempo libr6 y hábitos
do vida saludable desanolla la fornación integrsl y bionestar ds la comunidad
€ducativa universltaria, promovierdo la excelencia humana y profeeional, la
lnt€gración social y G1¡ltural, asl como la kj€ntidad rogional, nacional.

Que La Ley del deporte, Ley 181 de 1995, en sus artfculos: Artícr,¡lo 2., El objotivo
especial de h presente ley, os h creación del sistema nacional del deporte, la
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la educacir5n sxtraescoler y la
€ducación ffsica.

Artículo 5o d6f¡n€ Aprovochamiento dsl üempo libr€: Es €l uso constfuctivo que el ser
humano haco de é1, en beneflcio de su enriquecimiento pgrsonal y del disfrute de la
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vida, en fo¡ma individual o colectiya. Tiene como funclon€8 Msicas ol descanso, la
diversión, el complemento de la formac¡ón, h socialización, la creatividad, el desanollo
p€rsonal, le liberackin en el fabajo y la recuperación peicobiológica a úavás de
acüvldadoE lúdicas, recroativas y deportivas.

Que la Ley General de la Cultura, Ley 397 de 1997, soñale difer€ntes altsmat¡vas para
promover la prácücá de la actividad ffeica, en la rledida que múltiples expresionos
cr¡lturelos ostán basadas en el movim¡€nto;

Que mediante Ao.¡erdo l,lo. 01 dol 12 de julio de 2012 del Consejo Direct¡vo se
aprobó el Proyecto Educativo ln8titucional del INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE
COMERCIO'SIMÓN RODRíGUEZ'.

Qt¡e INTENALCO EDUCACION SUPERIOR foma perte aciiva dosdo el año 2015 de
la Red Nacional de Universidades e lnstituciones de Educación Superlor Promotoras
de Salud - REDCUPS _ corno miembro activo activo d6 la REDCUPS Nodo Valle.

Que es necesario adoptar las Polít¡ces lnstitucionales establocldas En al Prolocto
Educetivo lnstitrcional como un parámeüro que orienta las acc¡ones de la lnsütucktn
en sus div€rsos campos, lo que pormite organización, dirscción, continuidad e
identidad, acordo con lo delinido en la mlsión, la visión y lo8 valores ineütucjonales.

En mérito d6 lo 6xpuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO Tc. Adoptar y establecgr la polftlca de promoción d6 Hábitos y Estilos d€
Vida Saludable del lnsütuto fécnico Nacional dé Comercio 'Simón Rodrfguéz, de
Cali' ' asl:

INTENALCO EDUCACION SUPERIOR, como ágento de repodr¡cción sociat,
promoverá €3tmtegiás qu€ ayudon a la creaclón y consewación de entornos
saludabl€s, la implom€ntac¡ón de actividad€s qu6 gen€nan espacios para el
aprovechamiEnto del üempo libre y la esümulación hacia la adquisición d6 mejores
hábitos y osülos de vida saludaUe en la comunidad intEnaquina dontro y fu6ra dá sus
instalacion€s educátivas.

ARTICULO 2'. OBJETIVOS. La polftica de Promoción de háb¡tos y ost¡los ds v¡da
saludable adoptada en la pressntg rEsolución tendrá los s¡guientos objetivc:

. Genorar €s[racios para la promoclón dol ocio y el aprovechamiento d6l ti€mpo
libre.

o Promovor efl la comun¡dad educativa intonalquina prácticae do hábitos
saludableE.
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o Desanollar actlv¡dados prácticas páre una alimentación más saludable.

. G€norer espacios para la práctica saludable del deporte, la actividad físicá y la
recreación en la comunidad intenalquina.

. Fomontár $trategias lúdicas, pedagógicas, psicó -educativas y recreativas
para d€sincontivar las prácticas de malos hábitos e identificar conductas do
riésgo como: 6l tabaquismo, ol corcumo de alcohol y do sustanc¡es
psicoactivas.

o Promover h reducción del consumo dE bebidas y prcductos de alta d€nsidad
cálóricá y a¡to contonido de nutriontes crít¡cos dentro y fuera de la lnsütución.r Desanollar esúategiae ds sonsibilización para hacgr de hs instalaciones
lntenalquinas ambientgs Baludablos y generar en toda la comunidad la cultura
de la salud.

ARTICULO3' E¡trat g¡a!.

Atondiondo el marco normativo, para el cumplimiento del Plan de Desarollo
lnstitucional, en armonizackin Min¡storio d6 Salud, ol M¡n¡st€rio de Educación Nacional
y el Plan de Decenal de Salud, para la pfomoc¡ón d€ $ti¡os de viJa saludable y el
control d6 los principalos facfor€s de rie8go se han ¡mplem€ntado las siguientes
estrateg¡as:

Promover el d€sarollo de los conocimientos, valorBs, actitudos, habilidades y
comp€tencias (ps¡cosocialos y ciudadams) necesarias para cuidar de h pro¡ia salud,
contribu¡r a la salud y el bionestar de las d€rnás personas, y participar ac{¡va y
creativamonte €n lq @nslrucción da un mundo mejor para todas las p€rsonas,
deEanollará las sigu¡entes $trat€gias:

l. lnfonnaclón, Educaclón y Comunlcación

lntenalco Educación Sup€rior, desanollará actividad€§ de información, educaclón y
comunicación a la comunldad €ducativa, que propendan por bienestar flsico, mental y
sochl mejorando las cordiciones de salud y la calided de vi1a, a tavés de las
siguientos activ¡dades:

. Cámpañas de s€nsib¡llzeción 6n hábitos y estilos de vida saludable.. Capacitación en tomas que promueven las buenas prácticas en temas de
nutrición, deporta, sslud sexual, salud nrental y discapacidad.. Eventoa prornocionales @n la comunidad qu6 permiten la pmmoción de
prácticae de vida activa y alimentación sana

o CampañaE ambientales, para esümular en toda la comunidad educativa una
mayor sons¡bilidad, conciencia y conoc¡mi€nto sobro la importanc¡a de lE
protocc¡ón del modio embiente y el cuidado de lo3 rocursos natJrales
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2. Entolnoa 3.ludabhs

lntenalco Educaclón Superior, de§É,no aÉ actividadcs g{re inclu}ron los ambientes
flsico§ (inñaestfuctJra genoral, condiciones de ilum¡nación y ventilación, disponibilldad
de sarv¡cio6 senitarios, y disponibil¡dad de espacios para recreación y deportes, entre
otros), ecolrógico y psicosoclal ("clima' y cultura), y los ambi€ntos peicosociales, a
favés d€ las sigulentes actividades:

o Cafetsrfas saludables: Oest¡onar con los operadores de las cafeterf*
institucionales sobre la nocosidad de ofortar menú y opciones alimenticias
saludabl€s quo p€rmitan prevenir, mit¡gar y superar los riesgos que afectan de
menera nogaüva la calidad de vkla. Asf como también, les condicbn€B de
higione en la manipulación d6 al¡mentos.

¡ Juega limpio: promoción de aciivuades flsicas deportivas, recreaüvas, y
hidicas, para la sana convivencia.

. lntonalco Libre de Humo, alcohol y drogae: Fomentar la iniciativa ori€ntadas al
manejo sochl de riesgo en la comunidad educat¡va.

. Espac¡o libre de Estré§: que fom€nte el desanollo de las actitudes, habil¡dad€s,
compet€nci8 y oportunidades necesarias para culüvar buena8 rolaciones
interpersonales, la comunicación asortiva y ol manejo d6 conf,ictos, tension€s y
estrés en todos los miembros de h comunidad educativas, a través de tallerei
y práct¡cas como yoga.

o Vfuiendo en comunidad: Arücular le $trat€g¡a con las Compatencias
Ciudadanas €n los €str¡diantos, padr* de familia, docentes y p€rsonal
administrativo de la lnEütución para af€ctar positfuemonté le convivoncia y la
paz, generando comunidades participaüvas, denncráüces y responsables.

3. Vlg¡lrnc¡a d. factorcs do rlesgo

Para esta estrategla se hace necosaria la recoleccir5n d€ datos, su análiEis,
intorpretack n y difusión de información sobre un pmblema de salud det€minado gu€
p€rmite conocár la distribución de los faclor€s que afectan directa o ¡ndirectamente la
salud de la pouación, idonüficando precozmento los hechos que impliquen un riosgo
para la salud pública, siendo una horamienta essnc¡al para la toma de decisiones. Lás
actividades para el desanollo d6 este esfeteg¡a serán:

¡ Realizar €studios dE porfil epidem¡ológico, con 6l f¡n d6 realizar ecciones

Todo documento pirbüco se encuentra exento de sellos según decreto 21 50 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TÉCN¡CES PNOTSSIONALES - EDUCACION P-ARA EL TRAAA'O Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5. No.22-13 tCarrqa22-SA- 2t pBX 48i7046
Página Web: www.intenalco.cdu.co - Email: intena¡co@inteElco.cdu.co

rru
ESTAB.ESMIE{fi)PI.EIOODE.(nIE{TüI(XXTAL

MINISIHIO DE EXTAOÓT{ MT«)NAL
nrTqx¡.,¿4a{r¡+z

RE§OLUC|ÓN NO.31I
(3 de agosto de 20'18)

RlpúUica de ColGbi¡



-§*(o"

úü

rm
EsrAEDqlmflop(ErrooD[¡.mDE{I{/trx»¡/rt

rmusru¡o oe u¡cmón¡ ñttroNAL
I{rTflX¡.zl8fl}+7

RESOLUC!ÓN No.3fi
(3 de agpsto dé 2018)

RrÉbtic de Col@bi!

int€gralss de promoc¡ón y prevención qu€ permitan mejorar las condiciones d€
salud y blenostar de la comunidad educativá.

. bentmcar socios 6tratégicos y establocar alianzas para 6l trabajo de
colaboración con otros sectores o institucionos y la comunidad.

r Establecer acuerdos ¡nter8ectoriales que psmitan el desanollo de proyec{oe
qu6 benaf¡cien a la comunidad €ducativa.

¡1. A¡c¡ofa y A3¡stencla fácn¡ca

Esta estrategia r€spond€ a la nscesidad de poder asisür a los miembros de lá
comunidad cuando s€ requiera sobre h puesta en marcha d€ iniciativas educativas
que confibuyan a la promoc¡ón de la salud y el bienostar ffsico, montal y soc¡al, a
lravés de personal caliñcado portenociente a lntonalco o algún organismo extomo
esp€cializado,

ARTICULO ¡l'. DEPEI{DENCIAI¡ RESPOI{SABLES. Ssrán responsabtes d€ ta
implementaclón d6 la polfüca de Promoción de Háhlos Saludables y Aprovechamiento
dol T¡6mpo Libre h Vicenec-torfa Académica a havés d€ la ofic¡na de Bienostar
Universitario y la Vlc€nectorfa Admin¡strativa y Financiera a través de la Oficina de
Seguridad y Salud 6n 6l Trabajo, qu¡enes tondrán a su cargo ¡iderar y participar én
todos los prooosos y actividades para la implem€ntación de la Polít¡ca de promoción
de Hábitos y Esülos de Viria Saludable.

Los demás servidores publicos, deb€rán contribuir rosp€ctivamont€ s€gún sus
funciones y deberán partic¡p€r activám€ntg €n las actividados y programas de
promoción ds hábitos saludables; lo anterior pretonde promover buonas práct¡cas de
hátitos saludables comunidad intenalquina y 6s responsabllldad de todos.

COTUNIOUESE Y CUÍÚPLASE
Dada en Cali, a (3) días del m€s d6 agosto del año dos mil
dieciocho

Hh6t@a Flg..r.
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